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Apoyo domiciliario y alimentación familiar es uno de los módulos pertene-
cientes al certificado de profesionalidad de Atención sociosanitaria a perso-
nas en el domicilio, según el Real decreto 1379/2008.

Los contenidos que en esta obra se recogen se corresponden con una duración 
de 100 horas.

El objetivo de este manual es que el lector conozca cómo desarrollar las ac-
tividades relacionadas con la gestión y el funcionamiento de la unidad con-
vivencial.
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INTRODUCCIÓN

No siendo la edad avanzada sinónimo de dependencia es, en esta fase de la 
vida, donde se da una mayor incidencia de enfermedades que pueden llegar a 
convertirse en crónicas o invalidantes. Si a esta circunstancia, se añaden los 
casos de patologías genéticas además de la siniestralidad laboral o viaria, nos 
encontramos con un amplio sector poblacional en situación de dependencia, 
que exige una provisión, cada vez mayor, de recursos para su atención. Dentro 
de los servicios de proximidad uno de los más idóneos, no solo porque man-
tiene al usuario en su entorno social y convivencial sino porque retrasa su 
institucionalización, es el Servicio de Ayuda a Domicilio (SAD).

Es en el marco de este servicio en donde se sitúa la figura del auxiliar de ayuda 
a domicilio como un profesional que incardinado en un equipo interdiscipli-
nar es el responsable de la atención directa del usuario en su domicilio.

Esa atención directa ha de tener en cuenta los aspectos biopsicosociales de la 
persona dependiente, es decir, ha de realizarse desde una visión integral y glo-
bal considerando los cambios biológicos, psicológicos, emocionales y sociales 
que conforman la realidad del usuario de ayuda a domicilio.

Hay dos aspectos fundamentales en este enfoque totalizador: el preventivo de 
aquellas situaciones carenciales que puedan poner en riesgo la salud, la auto-
nomía y la capacidad funcional de la persona dependiente; y el rehabilitador 
en cuanto al mantenimiento, el máximo tiempo posible, de las capacidades 
remanentes a la hora de realizar las Actividades de la Vida Diaria (AVD), fo-
mentando el entrenamiento y la estimulación, así como la interacción social.

Para ello, es primordial la participación del usuario, dentro de sus posibilidades, 
en todas las actividades, puesto que estimula su capacidad cognitiva, incre-
menta su autoestima y autodeterminación, y fomenta su capacidad funcional.

Con el presente manual quiere dotarse al auxiliar de ayuda a domicilio de un 
corpus de conceptos y conocimientos prácticos para que, desde el hacer y el 
saber hacer con empatía, asertividad y recabando en la medida de lo posible 
la participación del usuario, realice una atención eficaz al tiempo que una 
labor preventiva y rehabilitadora logrando así la confortabilidad en el espacio 
convivencial del dependiente.

Para ello, se exponen de una forma sencilla y operativa dichos conceptos para 
que, una vez aprendidos, se trasladen a la práctica profesional.
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16 Apoyo domiciliario y alimentación familiar

En definitiva, los auxiliares de ayuda a domicilio son aquellos profesionales 
imprescindibles que deben velar por la mejora de la calidad de vida de las 
personas a las que va dirigido su trabajo, incluyendo su salud, su higiene per-
sonal, la ordenación doméstica, el fomento de hábitos alimenticios saludables, 
así como la planificación del trabajo diario en el domicilio, cuestiones todas 
ellas tratadas ampliamente a lo largo de este manual.

Celia Manuela Barbazán Pereira
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Apoyo domiciliario y alimentación familiar

 1 Elaboración del plan de trabajo en la unidad 
 convivencial

Objetivos

- Saber elaborar el plan de trabajo en el domicilio, adaptando las actuaciones de 
intervención a las necesidades de la unidad convivencial.

- Enumerar y secuenciar las tareas domésticas diarias que se han de realizar en el 
domicilio en función de las necesidades detectadas y, si existe, de la adaptación del 
programa de intervención diseñado por el equipo interdisciplinar.

- Ante diferentes tipos de unidades convivenciales: identificar las tareas que 
se deben llevar a cabo; pautar su distribución a lo largo de un día o semana; 
determinar si la secuencia establecida para la ejecución de las actividades se ajusta 
a una buena rentabilización de tiempo y esfuerzos; y fomentar la participación de la 
persona atendida en la realización de las actividades, para promover su autonomía, 
siguiendo las instrucciones del plan de actuación establecido.

Contenidos

1. Elaboración del plan de trabajo en la unidad convivencial
 1.1. Servicio de asistencia domiciliaria. Conceptos generales
 1.2. Elementos que constituyen el plan de trabajo en la unidad convivencial.   
  Características. Procedimientos de elaboración
 1.3. Factores que determinan las necesidades y demandas que hay que cubrir 
  en el domicilio
 1.4. Tareas domésticas diarias
 1.5. Planificación del trabajo diario
 1.6. Aprecio por la planificación
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18 Apoyo domiciliario y alimentación familiar

1.1. Servicio de asistencia domiciliaria. Conceptos generales

La evolución continua de la sociedad origina cambios en las formas de convi-
vencia. Ciertos cambios sociales como, por ejemplo, la modificación del mode-
lo de familia (de familia extensa, representativa del ámbito rural, a una familia 
nuclear, típica de zonas urbanas), la incorporación de la mujer al mercado 
laboral, la dificultad para conciliar la vida familiar con el trabajo extradomés-
tico y la mayor esperanza de vida con el consiguiente predominio de estados 
crónicos e invalidantes en enfermedades antes letales, han originado nuevas 
demandas sociales para cubrir aquellas necesidades que antes eran asumidas 
por el entorno más cercano (familia, vecinos, amigos, etc.), surgiendo, por lo 
tanto, nuevos apoyos como los servicios de asistencia domiciliaria, también 
denominados SAD.

El objetivo de los servicios de asistencia domiciliaria es favorecer, en todo 
momento, el bienestar personal y la calidad de vida de aquellas personas que 
se encuentran en situación de dependencia en su propio domicilio. Por consi-
guiente, estos servicios pretenden prevenir situaciones carenciales que aumen-
ten el riesgo de pérdida de capacidad funcional de esas personas.

En términos generales, el SAD pretende garantizar la intervención personali-
zada en el ámbito del hogar del dependiente, logrando el mantenimiento del 
usuario en su entorno tanto social como familiar, aumentando su calidad de 
vida y evitando el desarraigo que provoca el hecho de ser internado en un 
centro residencial.

El SAD también intenta prevenir situaciones carenciales que aumenten el ries-
go de pérdida de autonomía y capacidad funcional del dependiente. Asimismo, 
enseña a crear hábitos y estilos de vida saludables tanto para el usuario como 
para su entorno familiar, procurando en todo momento mantener durante el 
máximo tiempo posible las capacidades remanentes que poseen los usuarios, 
apoyándoles y entrenándoles en la realización de las actividades cotidianas para 
que no pierdan la autonomía personal y fomentando una adecuada red social.

Con la puesta en práctica, el 1 de enero de 2007, de la actual Ley 39/20061, 
de 14 de diciembre, de promoción de la autonomía personal y atención a 
las personas en situación de dependencia, se pretende prestar atención a las 
personas en situación de vulnerabilidad que requieren de apoyo para realizar 
las actividades fundamentales de la vida diaria y ejercer sus derechos como 

1 En adelante, Ley de dependencia.
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Apoyo domiciliario y alimentación familiar 19

ciudadanos. Así, se atenderá a las personas en situación de dependencia de 
manera integral desde una perspectiva profesional y facilitando a los cuidado-
res informales (familiares, amigos o vecinos) la posibilidad de conciliar la vida 
laboral y familiar.

Asimismo, la Ley de dependencia crea el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia (SAAD), que tiene por objetivo «la garantía 
de las condiciones básicas y la previsión de los niveles de protección a todas 
las personas en situación de dependencia, sirviendo de cauce tanto para la 
colaboración y participación de las Administraciones Públicas, como para la 
optimización de los recursos públicos y privados disponibles» (Portal de la De-
pendencia: http://www.imserso.es/dependencia_01/index.htm). Por tanto, el 
SAAD se configura como una red pública de uso coordinado de los recursos 
tanto de centros como de servicios, sean estos privados o públicos.

Hasta la publicación de la Ley de dependencia, el cuidado y la atención a 
las personas en situación de dependencia recaía íntegramente en su familia. 
Con el establecimiento del SAAD, el Estado garantiza la protección y el ac-
ceso de estas personas vulnerables a la red de servicios sociales, así como las 
prestaciones económicas para poder recibir los cuidados necesarios o para la 
contratación de profesionales que puedan ejercer de cuidadores.

Llegado este punto es conveniente definir una serie de conceptos generales 
que se van a manejar a lo largo de la presente unidad didáctica:

•	Dependencia:	el artículo 2 de la Ley de dependencia define este término de 
la siguiente manera:

 «el estado de carácter permanente en que se encuentran las personas que, por razones 
derivadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y ligadas a la falta o a la pérdida de 
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20 Apoyo domiciliario y alimentación familiar

autonomía física, mental, intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u otras 
personas o ayudas importantes para realizar actividades básicas de la vida diaria o, en el 
caso de las personas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de otros apoyos 
para su autonomía personal.»

Desde el punto de vista de la atención sociosanitaria, aquellas situaciones 
en las se presenta una incapacidad para realizar las AVD, así como una re-
ducción de la autonomía personal y de la capacidad funcional de la persona 
se denominan «dependencia».

Además, la Ley de dependencia, establece, en su artículo 26, tres grados 
de dependencia que van a servir para hacer una valoración de la misma: 
dependencia moderada o de grado i, dependencia severa o de grado ii y gran 
dependencia o de grado iii.

•	AVD:	son aquellas tareas que se realizan en el día a día y se clasifican en:

En primer lugar, las ABVD son tareas primarias relacionadas con el man-
tenimiento personal, la movilidad y el autocuidado. En segundo lugar, las 
AIVD hacen referencia a actividades que conductualmente son más com-
plejas y que permiten la adaptación de la persona al entorno, además de 
mantener su independencia. Por último, las AAVD son conductas mucho 
más elaboradas que las dos anteriores, pues implican el control del entorno 
físico y social.

•	Grado	I.	Dependencia	moderada:	según el artículo 26.1 de la Ley de de-
pendencia, la situación de dependencia se clasificará en este grado «cuando 
la persona necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de la vida 
diaria, al menos una vez al día o tiene necesidades de apoyo intermitente o 
limitado para su autonomía personal».
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•	Grado	 II.	 Dependencia	 severa: según la definición extraída del artícu-
lo 26.1 de la Ley de dependencia, la dependencia severa o de grado ii se 
produce «cuando la persona necesita ayuda para realizar varias actividades 
básicas de la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el apoyo 
permanente de un cuidador o tiene necesidades de apoyo extenso para su 
autonomía personal».

•	Grado	III.	Gran	dependencia: «cuando la persona necesita ayuda para rea-
lizar varias actividades básicas de la vida diaria varias veces al día y, por su 
pérdida total de autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita 
el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene necesidades de 
apoyo generalizado para su autonomía personal» (artículo 26.1 de la Ley de 
dependencia).

•	Autonomía:	 la Ley de dependencia, en su artículo 2, define «autonomía» 
como «la capacidad de controlar, afrontar y tomar, por propia iniciativa, 
decisiones personales acerca de cómo vivir de acuerdo con las normas y pre-
ferencias propias así como de desarrollar las actividades básicas de la vida 
diaria».

•	Unidad	de	convivencia:	se denomina así a las personas que habitan en un 
mismo domicilio, pudiendo ser familia, amigos o tener entre ellos otros lazos 
de afinidad. Generalmente, se asocia el concepto de unidad convivencial al 
de familia que vive bajo un mismo techo. Estas unidades de convivencia, en 
el ámbito de la dependencia y de forma general, proporcionan una red de 
apoyo, integración y cohesión que favorecen la socialización de sus miem-
bros, facilitando la permanencia en el hogar del asistido.

Asimismo, existe otro tipo de unidades convivenciales (en este caso, no 
familiares) generadas por las demandas de la sociedad como, por ejemplo, 
residencias, viviendas comunitarias, pisos tutelados, casas de acogida o al-
bergues.

•	Familia: es el núcleo de convivencia en el que entre los integrantes del 
mismo existen lazos de afinidad (matrimonio), así como lazos de consangui-
nidad o filiación.

Otra definición de familia es la que la define como la unidad básica de or-
ganización social. A su vez, el concepto de familia puede tener múltiples 
clasificaciones, por ejemplo: familias unifamiliares (formadas por un solo 
miembro), familia nuclear (constituida por padres e hijos), familia extensa 
(incluye a otros parientes, además de padres e hijos: abuelos, tíos, sobrinos, 
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etc.), monoparentales extendidas (un solo miembro de la pareja vive con el 
hijo o los hijos), monoparentales complejas (conformada por un progenitor 
y sus hijos, los cuales comparten su vida con personas ajenas a la familia) o, 
incluso, familias sin vínculos de consanguinidad (formada por personas que 
comparten vivienda y gastos como medida de supervivencia).

•	Auxiliar	de	 ayuda	a	domicilio: también denominado «asistente de aten-
ción domiciliaria», es el profesional que dispensa apoyo, atención y cuida-
do de carácter personal, social, sanitario y doméstico en el domicilio del 
usuario o asistido con la finalidad de potenciar y mantener su autonomía y 
capacidad funcional, mejorar su calidad de vida, evitar situaciones de falta 
de relación con el entorno o institucionalización, y servir de apoyo formal al 
cuidador informal habitual.

Entre las tareas que puede llevar a cabo este profesional destacan el apoyo 
sociosanitario y el cuidado personal; el apoyo en las ABVD, en las AAVD 
y en las AIVD; así como el apoyo en el cuidado del hogar (limpieza de la 
vivienda, realización de compras, gestión del presupuesto en la unidad con-
vivencial, preparación de alimentos, etc.).

•	Equipo	 interdisciplinar:	 formado por los distintos profesionales que van 
a trabajar coordinadamente para ofrecer un trabajo conjunto, dinámico y 
apropiado a las necesidades de las personas que lo solicitan. Los profesiona-
les que pueden integrar el equipo interdisciplinar de ayuda a domicilio son, 
principalmente, el psicólogo, el trabajador social, los ya mencionados auxi-
liares de ayuda a domicilio, el técnico auxiliar en cuidados de enfermería, 
el médico, el terapeuta ocupacional y el fisioterapeuta. La composición del 
equipo va a estar condicionada por las necesidades de la persona dependien-
te o de la unidad convivencial en la que se realicen las actuaciones.
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•	Cuidados	 no	 profesionales: este concepto se refiere a aquellas personas 
no relacionadas con un SAD que proporcionan atención y apoyo de for-
ma altruista y gratuita sin esperar nada a cambio, por ejemplo, familiares, 
amigos o vecinos. Generalmente no poseen conocimientos formativos para 
realizar tareas específicas de cuidado de una persona en situación de de-
pendencia. Según el artículo 2 de la Ley de dependencia, los cuidados no 
profesionales se definen como «la atención prestada a personas en situación 
de dependencia en su domicilio, por personas de la familia o de su entorno, 
no vinculadas a un servicio de atención profesionalizada».

•	Cuidados	profesionales: se refieren a la persona profesionalmente cualifi-
cada o a la institución pública o privada que dispensan determinados cuida-
dos a la persona asistida que no pueden ofrecerles los cuidadores informales. 
En la Ley de dependencia, artículo 2, los cuidados profesionales se definen 
como «los prestados por una institución pública o entidad, con y sin ánimo 
de lucro, o profesional autónomo entre cuyas finalidades se encuentre la 
prestación de servicios a personas en situación de dependencia, ya sea en su 
hogar o en un centro».

Es indiscutible que las situaciones de dependencia no son todas iguales y va-
rían en función de la persona y de las circunstancias que la rodean. De ahí 
la necesidad de determinar el grado de atención y protección que se debe 
establecer.

Uno de los puntos fuertes de la Ley de dependencia es fomentar la perma-
nencia de las personas en situación de dependencia en su entorno familiar, 
siempre que sea posible. Por este motivo, es importante el apoyo a la atención 
en el domicilio a través de cuidados profesionales y no profesionales. Se hace, 
por consiguiente, una priorización de la atención en el domicilio y es aquí 
donde los servicios de apoyo domiciliario tienen su cometido principal.

1.2. Elementos que constituyen el plan de trabajo 
en la unidad convivencial. Características. 
Procedimientos de elaboración

El servicio de atención domiciliaria es un servicio personalizado en el que 
se hace necesaria la estructuración de una planificación general en la que se 
identifiquen las necesidades, se definan los objetivos que se quieren conseguir 
para solventar las necesidades, se especifiquen las actividades que se desarro-
llarán, se concreten las tareas que cada profesional debe llevar a cabo y se mar-
quen las metas que quieren lograrse en función de las expectativas del usuario.

Mue
str

a g
rat

uit
a



24 Apoyo domiciliario y alimentación familiar

Hay que tener en cuenta que el auxiliar de ayuda a domicilio llevará a cabo 
todas las intervenciones, pero en el caso de que la situación de dependencia 
del usuario requiera de cuidados y tratamientos específicos, es cuando deben 
intervenir otros profesionales como, por ejemplo, el fisioterapeuta, el personal 
de enfermería, el psicólogo o el médico.

En cualquier proceso de intervención sociosanitaria como la asistencia domici-
liaria tienen que desarrollarse de manera genérica cuatro fases	de	planificación:

La fase de diagnóstico e identificación de necesidades es la fase inicial, 
pues es en la que se detectan las necesidades y demandas, se analiza la situa-
ción-problema y se hace una valoración de los recursos disponibles para poder 
encontrar la solución más apropiada. Esta fase requiere un proceso de trami-
tación documental. Además, se identificará el tipo de familia (monoparental, 
unifamiliar, etc.) y se tendrán en cuenta, entre otros aspectos, los miembros 
con que cuenta la unidad convivencial, el clima familiar (crisis, desestabili-
zación, etc.), las expectativas en relación con la circunstancia que impulsa 
la necesidad de utilizar el servicio de atención domiciliaria, los recursos dis-
ponibles (económicos, materiales y humanos), así como las ya mencionadas 
necesidades y demandas reales.

Todos estos elementos llevarán a cubrir una serie de áreas a la hora de efec-
tuar el plan de trabajo en la unidad convivencial, desde la organizacional, 
psíquica, social e interaccional hasta el área de autocuidado y apoyo instru-
mental.

Dentro de la segunda fase, la planificación, se sitúa el plan de trabajo en la 
unidad convivencial. Vista la necesidad y conveniencia del apoyo domicilia-
rio, para llevar a cabo la prestación del mismo de modo eficaz y eficiente se 
hace necesario elaborar un plan	de	trabajo.
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El plan de trabajo en la unidad convivencial es una herramienta de registro 
e información en la que se anotan las actuaciones e intervenciones que se van 
a efectuar en esta unidad a través de una serie de tareas distribuidas entre los 
componentes del equipo interdisciplinar en relación con las necesidades y de-
mandas de los usuarios.

La elaboración del plan de trabajo se hace de forma conjunta entre todos los 
profesionales que componen el equipo interdisciplinar, teniendo en cuenta, 
además, las aportaciones que puedan hacer aquellas otras personas implicadas 
en el cuidado (cuidadores no profesionales, voluntarios, etc.) e incluso el pro-
pio usuario, con el fin de que los objetivos que se establezcan puedan llegar a 
buen término.

La figura del auxiliar de ayuda a domicilio o asistente domiciliario en el plan 
de trabajo es de vital importancia, pues es el profesional de atención directa. 
Es la persona que va a tener una relación estrecha con todos los miembros de 
la unidad convivencial y, a través de sus valoraciones, intervenciones, actua-
ciones y registros va a aportar información al resto del equipo interdisciplinar 
para que se tomen las medidas pertinentes.

En la fase de aplicación y ejecución de las actividades o acciones propues-
tas, se lleva a cabo la intervención, se desarrollan las actividades propuestas, 
se distribuyen las distintas tareas y colaboraciones entre los profesionales y 
se empiezan a cumplimentar los primeros registros, pues ya se comienza la 
prestación del servicio.

En la última fase, evaluación continua y permanente, se valoran la eficacia 
y eficiencia de los objetivos, los recursos, las actividades y las distintas prácti-
cas profesionales llevadas a cabo, con la finalidad de reorientar o mejorar las 
actuaciones.

Como anteriormente se mencionó, el plan de trabajo en la unidad convivencial 
es el eje central de la segunda fase del proceso planificador, pues previamente 
debe existir la detección de una necesidad o situación carencial que determi-
ne la elaboración del plan de trabajo.

Con el plan de trabajo se pretenden conocer las actuaciones que se realizarán 
respecto a la identificación de necesidades detectadas en la fase de diagnóstico.
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Dentro de la cierta variabilidad derivada de las diferentes situaciones y nece-
sidades propias de cada usuario y de la entidad o profesional que presta el ser-
vicio, el plan de trabajo, de forma general, contiene los siguientes elementos:

•	Número	de	expediente	identificador	del	usuario: es un número identifi-
cativo que estará asociado al usuario dependiente que solicita el SAD y a 
la unidad de convivencia. Solamente tiene validez interna para el equipo 
interdisciplinar, pues es una manera más operativa de localizar e identificar 
cada caso.

•	Datos	 personales	 del	 usuario:	 constarán de, entre otros, la información 
identificativa básica del usuario (nombre y apellidos, DNI, fecha de naci-
miento, dirección postal y teléfono).

•	Situación	económica	de	la	persona	dependiente: en el plan de trabajo se 
especificará el nivel económico actual disponible del usuario.

•	Estado	de	salud	del	asistido: para ello, se requieren, entre otros, informes 
médicos, certificados de discapacidad, grado de dependencia y previsión de 
intervenciones quirúrgicas.

•	Situación	de	 la	vivienda: se especificará el régimen de tenencia de la vi-
vienda (alquiler, propiedad, etc.), su habitabilidad y accesibilidad.

•	Características	de	 la	unidad	convivencial:	entre otros aspectos, se espe-
cificará el número de miembros, los datos identificativos de cada uno de 
ellos, el tipo de familia, parentesco, calidad y tipo de relaciones, nivel de 
formación, situación laboral, redes sociales, etc.

•	Periodo	de	vigencia	del	plan:	en este apartado se especificarán las fechas 
de inicio, de finalización o de revisión del plan de trabajo.

•	Profesionales	implicados	en	la	asistencia	domiciliaria:	se indicarán datos 
como nombre y apellidos, cargo o categoría, y un número de teléfono para 
su localización en caso de necesidad o urgencia.

•	Objetivos	del	plan	de	 trabajo:	deben ser adecuados a la realidad, claros, 
medibles, evaluables y acordes con los recursos de los que se dispone.

•	Reparto	de	actividades	y	tareas:	en este apartado se recogerán las activida-
des, tareas e intervenciones que se llevarán a cabo, así como el nombre del 
responsable que las ejecutará. Hay que asignarlas coordinadamente según 
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las funciones de las personas implicadas en este plan de trabajo. Se recoge-
rán las tareas que se realizarán teniendo en cuenta diferentes aspectos de 
cuidado y atención a la persona en situación de dependencia, y se elaborará 
valorando las necesidades que se van a cubrir. Ha de procurarse que las ac-
tividades diseñadas operen sobre los objetivos planteados. Posteriormente, a 
través del seguimiento y la evaluación continua que deben realizarse, las acti-
vidades se confirmarán como pertinentes, se readaptarán o sustituirán por 
otras e, incluso, si no se constata ningún grado de consecución de objetivos, 
puede que sea necesario modificarlos.

Las principales tareas que han de realizarse en el ámbito de la ayuda domi-
ciliaria son: tareas de atención personal (las relacionadas con las ABVD); 
domésticas (limpieza, preparación de comidas, etc.); de cuidados especia-
les (toma de medicación, cambio de pañales, ayuda para la movilidad del 
usuario, etc.); de apoyo psicosocial (acompañamiento social, escucha acti-
va, estimulación, fomento de la comunicación, etc.); y de apoyo en la vida 
relacional y social (resolución de gestiones, control de la documentación, 
compras, etc.).

•	Hoja	de	registro: es un documento operativo y dinámico en el que se cons-
tatan las anotaciones sobre aspectos de la vida diaria de la persona depen-
diente referidos, principalmente, a la salud, a la alimentación, a la higiene 
y a las actividades de índole social y relacional. También se registrarán las 
incidencias o cambios importantes que modifiquen la marcha normal de la 
atención (hospitalización, cambio de domicilio, etc.).

•	Contrato	 de	 compromiso: puede ser optativo. Este contrato surge para 
evitar malentendidos o desacuerdos entre el usuario y el profesional o los 
profesionales que van a llevar a cabo el servicio de atención domiciliaria. En 
él se recogen los objetivos, actividades y tareas, profesionales a cargo, hora-
rios, derechos y deberes de los usuarios, y todos aquellos aspectos que sean 
de interés para el desarrollo del plan. Varía en función de las necesidades y 
cumple la función de acuerdo o consenso entre ambas partes.

Ejemplo

Concepción tiene sesenta y siete años, vive con su marido, Darío, y tienen 
dos hijos, pero están ausentes.

El matrimonio se encuentra durante toda la mañana solo. Por este motivo, 
Darío acude a una empresa de ayuda a domicilio con el fin de solicitar apoyo 
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durante la mañana para la realización de las tareas de cuidado personal y las 
domésticas, así como ejercicios de rehabilitación física para Concepción, pues 
desde que ella sufrió un accidente en el que se rompió la cadera y una mano, 
él no es capaz de organizarse y cuidar adecuadamente a su esposa.

Durante la estancia de Concepción en el hospital, de aproximadamente dos 
meses, Darío la estuvo acompañando continuamente, solo iba a casa a du-
charse y cambiarse. Al ser dada de alta, Darío se da cuenta de que no es capaz 
de llevar la casa y cuidarla, pues no sabe cómo hacerlo.

Darío sufrió hace tres años un infarto de miocardio, y padece hipercolestero-
lemia e hipertensión, por lo que tiene un tratamiento y una dieta que ha de 
seguir a rajatabla.

Por las tardes suelen estar acompañados por amigos y familiares que les acom-
pañan a hacer la compra y a pasear, siempre que el tiempo lo permite, y que 
además se organizan para prepararles la cena, pero ellos no quieren ser una 
carga para nadie.

El SAD, después de diagnosticar e identificar las necesidades de la unidad 
convivencial, elabora el siguiente plan de trabajo:

Plan de trabajo
N.o de expediente: 2010/3434
Datos personales
Nombre y apellidos: Concepción Martínez López Dirección: Avenida de Lugo, 193-Lugar de Río 

Alto
DNI: 33335698M Teléfono: 982982982
Fecha de nacimiento: 12/12/1943 Nivel de estudios: primarios
Situación	económica	(paro,	jubilación,	viudez,	en	activo,	etc.):	jubilación.
Situación de la vivienda
Tipo de vivienda (piso, adosado, casa, etc.): casa
Régimen de tenencia: propiedad
Condiciones de habitabilidad: confortable

Condiciones de equipamiento: buenas, pero 
necesita una silla de ruedas, andadores o muletas
Localización de la vivienda (rural, urbana): rural

Unidad convivencial
N.o de miembros: dos
Nombre y apellidos: Darío Lemos Rivas
Nivel de estudios: primarios

Parentesco: esposo
Calidad y tipo de relaciones: afectuosos, buena 
relación

Profesionales

Trabajador social
Fisioterapeuta
Enfermero
Auxiliar de ayuda a domicilio

Nombre y apellidos
Teresa García Lis
Luis López Gutiérrez
Pablo Rodríguez Domingo
Carmen Díaz Moros

Teléfono de contacto
652232323
688688688
655655655
630630630
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Reparto de actividades y tareas

Actividades Tareas Responsable

Levantar al usuario de su cama 
por la mañana.

Facilitar la movilidad del usuario a 
la hora de levantarse.

Auxiliar de ayuda  
a domicilio

Efectuar la higiene diaria del 
dependiente.

Ayudarlo en el baño, en la higiene 
bucal y en el peinado.

Hacer y cambiar la cama según 
las necesidades del dependiente.

Retirar la ropa usada para su 
posterior lavado y rehacer la cama.

Limpiar las estancias que utilice 
el usuario.

Eliminar la suciedad del hogar.
Enseñar, si es posible, cómo realizar 
correctamente las tareas de limpieza 
básica del hogar.

Realizar preparaciones 
culinarias.

Adecuar el menú al usuario.
Llevar a cabo la realización de la 
comida diaria.
Lavar la loza y recoger la cocina.

Auxiliar de ayuda a domicilio

Realizar ejercicios físicos 
controlados.

Mejorar la elasticidad de las 
articulaciones dañadas.
Aplicar masajes terapéuticos 
adecuados a la necesidad del  
usuario.
Enseñar posturas ergonómicas 
adecuadas para estar sentado 
durante mucho tiempo, de pie, 
tumbado, etc.

Fisioterapeuta

Coordinar las reuniones de 
equipo.

Fijar fechas de reunión profesional.
Anotar todas las incidencias 
detectadas.
Poner en conocimiento de 
los profesionales todas las 
informaciones o novedades que 
vayan surgiendo.

Trabajador socialTramitar y gestionar la 
documentación administrativa 
que sea necesaria.

Recoger información de necesidades 
y propuestas.
Valorar la viabilidad y adecuación  
de las mismas.
Cumplimentar las solicitudes 
pertinentes.
Informar del estado de las distintas 
peticiones

Realizar visitas de control del 
servicio.

Comprobar la adecuación del 
servicio.
Prever nuevas necesidades.
Recoger información in situ de la 
aceptación del servicio.
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El plan de trabajo debe dar respuestas adecuadas a la especificidad de la situa-
ción del usuario: no es lo mismo la intervención con un anciano dependiente 
que con un menor de edad con dependencia o con una persona con una en-
fermedad mental.

Igualmente, en su ejecución, el plan de trabajo ha de ser dinámico y flexible 
mediante el diálogo participativo y el acercamiento entre los puntos de vista 
de la persona usuaria del servicio y del profesional.

Las características del plan de trabajo en la unidad convivencial indican la 
importancia de establecer una organización sistemática e individualizada, 
puesto que va orientado a un usuario concreto, especificando detalladamente 
los profesionales, las tareas que se quieren llevar a cabo y la intensidad con la 
que se van a desarrollar. A continuación se detallan dichas características:

Características Definición
Individualizado Orientado a las circunstancias biopsicosociales de cada usuario.
Consecuente Surge según el proceso evaluativo.

Flexible Se adapta a los intereses de la persona a la que va dirigido y a los problemas o 
contingencias que puedan surgir y que no hayan sido previstos.

Coordinado
Evita el solapamiento de recursos y actuaciones profesionales. Pretende 
concordar entre sí y según los planes establecidos, las actividades, los medios 
y los recursos para conseguir, de forma óptima, los objetivos planteados.

Abierto
Reajustable al modo de asumir los problemas y a la exigencia de las 
circunstancias. Debe estar estrechamente ligado con la capacidad de 
fluencia, tratando de convertir los problemas en nuevas oportunidades.

Eficaz Orientado a cumplir los objetivos planteados.
Eficiente Trata de cumplir los objetivos con el menor coste posible.

Descentralizado Diseñado según el colectivo al que se dirige y descentralizado de las 
entidades administrativas.

Periódico

Goza de continuidad a lo largo de su elaboración y ejecución. Implica 
que se debe hacer una evaluación continuada durante su ejecución en la 
unidad convivencial, valorando en todo momento las actuaciones realizadas 
por todas las personas implicadas y la necesidad de efectuar cambios o 
modificaciones en el mismo, para lograr alcanzar los objetivos propuestos.

Integral Pretende satisfacer las necesidades del usuario en todos los ámbitos (social, 
sanitario, cultural, familiar, laboral, etc.).

Dinámico Admite la introducción de reprogramaciones y cambios según las variaciones 
de la situación.

Evaluable Se lleva a cabo una evaluación durante todo el proceso planificador.

Participativo
Favorece la interacción entre todas las personas que forman parte del plan, 
desde el equipo interdisciplinar hasta el usuario, pasando por familiares, 
allegados, voluntarios, etc.

Autogestionado
Permite que sean los propios profesionales los que realicen y dirijan 
eficazmente las actividades o tareas hasta la consecución de los objetivos 
propuestos en el plan de trabajo.
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